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Los Instrumentos Internacionales más relevantes 
de protección a los Derechos Humanos de las mujeres, 
son los siguientes:

• Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, 1948: Abrió las puertas a la firma de Pactos 
Internacionales de DDHH y sus Protocolos, que con
forman lo que hoy conocemos como La Carta Inter-
nacional de Derechos Humanos, asumida y ratificada 
por la mayoría de los Estados Miembros de la NNUU, 
lo cual los obliga a su cumplimiento y a reconocer que 
los DDHH son universales, indivisibles e inherentes a 
la persona.

• Convención Interamericana sobre la Conce-
sión de los Derechos Políticos a la Mujer, suscrita 
en la Novena Conferencia Internacional Americana de
sarrollada en Bogotá, Colombia, (OEA) de 1948. Esta
bleció la igualdad de hombres y mujeres para el ejer
cicio de los derechos políticos establecidos en la Carta 
Internacional de DDHH. A partir de la Convención se 
otorgó a las mujeres en todos los países el derecho al 
voto y a ser elegidas para un cargo nacional. 

• Convención de los Derechos Políticos de la 
Mujer (NNUU, 1952). Los Estados miembros firman y 
ratifican los derechos de las mujeres a votar en igual
dad de condiciones que los hombres y a ser elegidas 
para cargos públicos sin discriminación alguna.

• II Conferencia Internacional sobre los Derechos 
Humanos (Viena, 1993): Conocida como la «Decla
ración de Viena». Confirmó los derechos de las mu
jeres a la planificación familiar (art. 41) y subraya 
la necesidad de eliminar «todas las formas de acoso 
sexual, la explotación y la trata de mujeres», así como 
también  «las violaciones sistemáticas, la esclavitud 
sexual y los embarazos forzados» (art. 38). Elaboró 
una Declaración y un Programa de Acción, y estable
ció una Relatoría Especial sobre Violencia de Género.

• Declaración sobre  la eliminación de la Vio-
lencia Contra la Mujer (NNUU, 1993): Reconoce 
como un problema social la violencia que se ejerce 

contra la mujer y la niña, la denomina «violencia con
tra la mujer» y la identifica como una violación a los 
DDHH y las libertades fundamentales de las mujeres.

• V Conferencia internacional sobre Población y 
Desarrollo (El Cairo, 1994): Se integran como grupo 
de DDHH los derechos reproductivos y de salud sexual 
y reproductiva, estableciendo el derecho de las perso
nas y las parejas para decidir responsablemente acerca 
de su procreación (número de hijas/os, espacio de 
tiempo entre los nacimientos de sus hijas/os, etc.); 
establece además el aborto inseguro como un «pro
blema de salud pública». 

• IV Conferencia Mundial Sobre la Mujer 
(Beijing, 1995): Representantes de 189 gobiernos 
adoptaron la Declaración y la Plataforma de Acción 
de Beijing encaminada a eliminar los obstáculos que 
impiden la participación de las mujeres en todas las 
esferas, tanto de la vida pública como privada. La 
Declaración establece que hombres y mujeres tienen 
los mismos derechos sexuales y reproductivos y que 
ambos deben asumir en igualdad de condiciones las 
responsabilidades relacionadas a las consecuencias 
de sus acciones sexuales. Aborda la desigualdad en el 
ejercicio del poder, la desigualdad en el acceso a la 
educación, a la salud y a la igualdad de oportunida
des. Cinco años después (2002), la Asamblea General 
de NNUU se reunió para evaluar los avances obtenidos 
de la Plataforma (Beijing + 5). Se aprobaron también 
nuevos compromisos, entre ellos, la educación prima
ria obligatoria para niños y niñas; la adopción de po
líticas y leyes dirigidas a erradicar la violencia contra 
las mujeres; la creación de programas especiales que 
aseguren la salud integral de las mujeres. Las primeras 
tres Conferencias Mundiales sobre la Mujer fueron par
te del proceso para obtener los logros que se dieron 
en Beijing. Estas Conferencias tuvieron lugar en Méxi
co (1976), Copenhague (1980) y Nairobi (1985).

• Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación de la Mujer: CEDAW 
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Instrumentos Jurídicos sobre los DDHH de la mujer

Es importante reconocer que los Convenios y Tratados Internacionales detallados a continuación, no 
están desligados de las luchas de muchas mujeres feministas que dedicaron grandes esfuerzos, mucho 
empeño e incluso ofrendaron sus vidas para que hoy se cuente con marcos jurídicos internacionales y 
nacionales de protección a los derechos humanos de las mujeres en la mayoría de los Estados del mundo.
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(1979): Basada en la Declaración Universal de los 
DDHH, reconoce que las mujeres han sido discrimi
nadas por razón de su sexo, por lo que reafirma que 
los derechos de las mujeres son DDHH y se basa en el 
principio de no discriminación para ratificar la igual
dad de las mujeres en el goce de sus derechos econó
micos, sociales, culturales, civiles y políticos. 

• Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Belém do Pará, 1994). Define la violencia contra la 
mujer como «cualquier acción, o conducta, basada 
en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado» (art. 1) y estable
ce la erradicación de la violencia contra las mujeres 
como una «condición indispensable» para alcanzar la 
igualdad. 

• Cumbres de las Américas: en la Primera Cum
bre de las Américas (Miami, 1994), se establece como 
un compromiso de los Estados el fortalecimiento del 
papel de la mujer en la sociedad, para acceder a to
dos los aspectos de la vida política, social, cultural y 
económica, con la finalidad de reducir sus condiciones 
de pobreza. En la Segunda Cumbre (Santiago, Chile, 
1998), con el mismo interés de erradicar la feminiza
ción de la pobreza y la discriminación contra las mu
jeres, los gobiernos se obligan a desarrollar un marco 
legislativo que facilite la integración de las mujeres a 
la sociedad y también para erradicar la violencia con
tra las mujeres. En la tercera (Quebec, Canadá, 2001), 
los Estados elaborarán y se comprometen con un Plan 
de Acción para «fortalecer la democracia, crear la 
prosperidad y desarrollar el potencial humano», por 
lo que se incluye el tema de la igualdad de género y 
los derechos humanos de las mujeres (acápite 15). Es 
relevante el compromiso asumido a través de la Comi
sión Interamericana de Mujeres (CIM), de promover 
la implementación de la perspectiva de género en los 
órganos de la OEA como eje transversal, desarrollando 
programas de capacitación y de comunicación sobre 
los DDHH de la mujer; así como de acompañar a los 
gobiernos en su compromiso de recopilar y  difundir 
datos estadísticos desagregados por sexo. En la Cum
bre Extraordinaria de las Américas (Nuevo León, 2004) 
los Estados ratificaron su compromiso con el empode
ramiento de las mujeres a través de la igualdad de 
dere chos y oportunidades de participación y liderazgo. 

• Protocolo Facultativo de la CEDAW (1999): 
Veinte años después de haber sido aprobada la Con
vención con el mismo nombre, la Asamblea General 
de las NNUU adoptó el Protocolo que establece los 
mecanismos de denuncia e investigación de la CEDAW, 
otorgando competencias al Comité para la eliminación 
de la discriminación contra la mujer. 

• Declaración del Milenio aprobada en la Cumbre 
del Milenio de NNUU (New York, USA, 2000): Con la 
participación de 191 países y la representación de los 
189 Estados miembros, con presencia de 147 Jefes de 
Estado y Gobierno, se logró establecer el consenso de 
8 objetivos, los llamados Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM): 1. La erradicación de la pobreza extre
ma y el hambre; 2. La enseñanza primaria universal; 
3. Promover la igualdad entre los géneros y la auto
nomía de la mujer; 4. Reducir la mortalidad infantil; 
5. Mejorar la salud materna; 6. Combatir el VIH/SIDA, 
el paludismo y otras enfermedades; 7. Garantizar la 
sostenibilidad del medio ambiente; 8. Fomentar una 
asociación mundial para el desarrollo. 

• X Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe (Consenso de Quito, 
2007): la importancia de esta Conferencia es que 
reconoce el valor social y económico del trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado e insta a 
los Estados a reflejarlo en las cuentas nacionales, a 
tomar medidas y establecer políticas que promuevan 
la responsabilidad compartida de hombres y mujeres 
en el ámbito doméstico, así como también a asumir la 
responsabilidad del cuidado de personas dependientes 
del ámbito familiar. En la rama de los derechos sexua
les y reproductivos, reafirma los derechos establecidos 
en la V Conferencia Internacional del Cairo, haciendo 
un llamado a los gobiernos para que aseguren  la 
salud integral de las mujeres, sin discriminación de 
ningún tipo. Plantea como objetivo de todo lo an
terior el que las mujeres puedan acceder al trabajo 
remunerado e integrarse a la vida política en igualdad 
de condiciones y oportunidades que los hombres.

• XI Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe (Consenso de Brasilia, 
2010). El tema de la Conferencia fue analizar y dis
cutir acerca de los logros y desafíos que tienen las 
mujeres latinoamericanas para alcanzar la igualdad de 
género, con énfasis en una mayor autonomía y empo
deramiento económico. q


